
         Consejo Superior de la Judicatura 
          JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

         Barrancabermeja – Santander 

 

  Proyectó: SLPA. 

Calle 50 No. 8 B 35 Palacio de Justicia Oficina 308 – Barrancabermeja. Tel. 6228902  
 j02cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

RADICADO No. 68-081-4003-002-2021-00315-00. 
PROCESO: EJECUTIVO. 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, para informar que la parte 
demandante imploró que se solicitara a distintas entidades los datos de los 
demandados; para lo que estime proveer. Barrancabermeja, dos (2) de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021). 

  
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ  
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Barrancabermeja, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y de conformidad con los poderes de ordenación e instrucción 
otorgados por el legislador, accédase a lo solicitado en razón a lo dispuesto en el 
artículo 43 numeral 4 del Estatuto Procesal Civil y lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artículo 8 del Decreto 806, en el sentido de oficiarle a la NUEVA EPS S.A. para que 
se sirvan informar a esta dependencia judicial la dirección física o electrónica que 
repose en su base de datos de los demandados EIDA YANETH CASTRO PÉREZ, 
identificada con cedula de ciudadanía número 63.459.992.  
 
NOTIFÍQUESE,                                     
 

 
 
CONSTANCIA. 
En la fecha se libró Oficio No. 2779. 
Barrancabermeja, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIA. 
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